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Se NIEGA por improcedente la solicitud de terminación del proceso por 

desistimiento tácito presentada por la apoderada de la demandada Martha 
Esperanza Fernández Garzón, toda vez que el presente asunto ha estado 
activo desde el 6 de agosto de 2019, tal como consta en el expediente físico 

y en el digital. En efecto, nótese que el extremo actor aportó oportunamente 
las publicaciones del emplazamiento del demandado Yeison Gerardo Salinas 
Pineda, motivo por el cual por auto del 29 de enero de 2020 se le designó 

curador. Es más, nótese que en ese mismo proveído se resolvió sobre la 
notificación de la demandada Martha Esperanza y se le reconoció personería 

a su apoderada. Así mismo, nótese que por auto del 3 de noviembre de 2020 
se relevó al curador designado y se nombró su reemplazo. 
 

Ahora bien, previo a resolver sobre la notificación del demandado Yeison 
Gerardo a través de curador ad-litem y teniendo en cuenta el memorial de 

notificación aportado por el demandante (archivo 16, C.1, expediente 
digital), se le requiere para que le remita nuevamente a dicho ejecutado la 
comunicación de que trata el art. 8 del Decreto 806 de 2020, dirigiéndosela 

únicamente a él, pero informándole quienes son las partes en este litigio y 
corrigiendo la información que obra en el inciso final de esa comunicación, 
toda vez que se mencionó al Juzgado 4 Civil del Circuito de Bogotá. 

 
Recuérdese que en el presente asunto ya se encuentran debidamente 

notificados los demás demandados, quienes contestaron oportunamente la 
demanda y formularon excepciones, respecto de las cuales se resolverá una 
vez se integre la Litis.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 11 de junio de 2021 
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